
leo la admisión de voluntarías en cuenta de loá 
cupos, los mismas mozos que reportan el bene-
tifcio deben pagar k s cantidades estipuladas por 
el artículo 6. ° ¿t\ Real decreto de 10 de Fe -
brero último „ á prorata y no los fondos de 
Propios ; pero que se carguen á estos en yaüa-
dolía v en cualquiera otro punto ¿ les indis-
pensables gastos que originan los sorteos ; á cu-
yo fin quiere S . M. que por/el Ministerio x* 
que corresponde el ramo de Propios se comuni-
quen las órdeues correspondientes para que no 
deje de tener puntual y esacto cumplimiento 
esta soberana resolución , y sé evite el perjuicio 
que de lo contrario resultaría al Real servicio. 

ConBrmada ta anterior Real resolución por 
otra de 8 de Mayo siguiente á consecuencia 
de ío manifestado por el suprimido' Consejo de 
]n Guerra en acordada de 5 de Abril de aquel 
año , se formó espediente en este Ministerio so-
bre su cumplimiento, respectoá que parecía ha-
llarse en oposicion con lo determinado Sobre ei 
asunto en circular espedida por el citado Con-
sejo en 30 de Marzo de 1827 y con otras Rea-
las órdenes^ señaladamente con la de 2frde 
Mayo de 1833. Y enterada S. M. de todo, y 
conformándose con lo espuesto por el Consejo 
Seat de España éIndias , se ba Servido resolver^ 
que se observe la inserta Real orden de 7 de F e -
brero de 1834, en el concepto de que el abono 
de los fondos de Propios de que trata se entien-
da solo en la cantidad ó esceso que no alcance 
á cubrir el producto de las multas que las Co-
misiones de agravios impongan, cuyas multas no 
se considerarán ya como pertenecientes al fon-
do de Penas de Cámara de Guerra , y si al de 
Propios, que es el obligado á sufragar los gas-
tos „ y en el que por tanto debe ingresar el so-
brante si alguna vez lo hubiere. De Real orden, 
comunicada por el Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación del Reino, lo digo á V. S, 
para su inteligencia y efectos correspondientes.» 

Cuya soberana declaración comunico á W. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á VV, muchos años. Almería 2 
de Agosto de 1836. = Agustín Alvarez Soto-Ma-
yor.— Sres. Presidentes y Ayuntamientos de 
esta Provincia. 

COMANDANCIA GENERAL D E L A 

Provincia de Almería. 

El Ecsmo. Sr. Capitan general de estos 
Meinos , con fecha 15 del actual me dice lo si-
guiente . 

«El Sr. Subsecretario del Ministerio de la-
Guerra con fecha 6 del actual me dice lo que 
copio. 

Escmo. Sr. : Por el Ministerio de la Gober-
nación del Reino se ha comunicado á este de la 
Guerra con feeha 24 de Junio último la Resi 
orden siguiente.=Habiendo llegado á noticia de 
S. M. la Reina Gobernadora que los tribunales al 
sentenciar á algunos eclesiásticos á presidio no 
cuidan de solicitarla Real licencia corespondien-

ie ni de que á los mismos se baga por sus supe-
riores la asignación eclesiástica suficiente para sa 
manutención y gastos qUe no deben gravitar so-
bre el presupuesto de presidios, con forme á lo 
dispuesto en los artículos 299 y 300 de la or-
denanza general del ramo*, se ha servido resolver 
S . M . q w por el Ministerio del cargo de V . E , 
se recuerde á los tribunales de su dependencia 
la puntual observancia de dichos artículos con él 
fin de no recargar indevidamente el citado pre-
supuesto, y de que à los penados de la indica-
da clase sé guarde la distinción que á su carácter 
recomienda el Real decreto de 17 de Octubre 
último.-—De Real orden comunicada por el Sr. 
secretario del Despacho déla Gueirra lo tras-
lado á V . E . para su inteligencia y cumpli-
miento en la parte que puede corresponderle.» 

Y lo traslado á V.- S . patatar conocimien-
to y efectos consiguientes» 

Lo que transcribo á W. para su inteligen-
cia y cumplimento. Dk>s guardé á W muchos 
años, Almería 1 dt Agosto de 1836. «=José de 
Caparros. 

; Otra. - ' " 

Él mismo Ecsmo. Sr. con la misma fecha 
ine comunità lo que sigue. 

«El Sr . Subsecretario de la Guerra con fe-
cha 7 del actual me dice lo qué sigue. 

Escmo. Sr.—El Sr . Secretario del Despacho 
de la Guerra dice al Intendente general del ejér-
cito lo que sigue.—He dado cuenta á la Rei-
na Gobernadora del espediente instruido á con-
secuencia de haber consaltado el Capitan gene-
ral de Cataluña en 5 de Marzo ultimo si à 
los individuos de tropa de la Guardia Nacional 
movilizada se ha de hacer el descuento de dos 
maravedices en real que por reglamento se prac-
tica á los del ejército; y, S . M. teniendo pre-
sente el instituto particular de esta fuerza, la 
eventualidad de su permanencia en servicio de 
actividad, el ser este puramente voluntario ili-
mitando á las circunstancias que lo motivan, y 
por último que por Real orden de 21 del mes de 
Junio último por la que se consigna el presu-
puesto de Hacienda el pago de las asignaciones 
que se concedan á los individuos de la Guar-
dia Nacional por inutilidad procedente de he-
ridas recibidas y el de otros premios semejan-
tes á que se hagan acreedores; ha tenido á bien 
resolver, de conformidad con el dictamen dado 
por la sección de Guerra del Consejo Real en 
28 de Mayo último, que á los enunciados in-
dividuos de tropa de la Guardia Nacional mo-
vilizada, no se haga el descuento de dos ma-
ravedises en real que se practica por reglamen-
to à los de las diferentes armas del ejército. 
De Real orden lo comunico à V. S . para su 
inteligencia y fines consiguientes.» 

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento 
y efectos convenientes. 

Y lo traslado á W para su inteligencia 
y efectos consiguientes d su cumplimiento. Dios 
guarde à VV. muchos años. Almeria 2 de Agos-
to de 1836=José de Caparros 
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